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RESOLUCIÓN N'51S

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES), POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Asunción, 19 de diciembre de 2023

VISTA: El Acta N" 36 de fecha 19 de diciembre
del año 2023, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, en la misma se

aprueba la nómina de Pares Evaluadores Académicos y Profesionales de las ca¡reras

grado que conformarán el Registro Nacional de Pares Evaluadores de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, por Resolución No 283 de fecha 21 de
octubre de 2022, se aprueba el proceso de convocatoria, formación y selección de Pares

Evaluadores para carreras de grado y programas de postgrado implementados en la
modalidad presencial, para la incorporación en el Registro Nacional de Pares

Evaluadores de la ANEAES;

Que, la Ley N" 2072/ 2C[.3 "De cteación de la
Agencia Nacional de Eaaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)", en su
a¡tículo 5" menciona: " Señ órgano rectot de la Agencia, el Conxjo Directiao de la Agencia
Nacional de Eoalunción y Acred.itación, en adelante " Conxjo Directit¡o", con los siguientes
deberes y atibuciones: 9) De acuerdo con la Ley dc Presupuesto Gercral de la Nación,
administrar los recursos asignados a la Agencia" 11) conformar el Re§stro Naciotul de Pares
Ettaluadores por árens disciplinarias o profesiones..." ;

Que, en el artículo 16 de la Ley No 2072/ 2003
establece qrae: "Los Pares Eaaluadores setán seleccionodos por concurso conaocado por el
Consejo Direcüto parn su incorporación en el Re§stro Nacional de Pares Eaahndores. Paru xr
miembro de los Comités de Pares Eaaluadores x requerirtí:7, grado acaümico superior al de

licenciafur¡ en el área de conocimiento correspondiente y exyriencia mínima acumulada de diez
años de labor academica o acaümico administraütta, en una o aarias instituciones de Educación
Supior; o, 2. un grado de licenciafura en su área de conocimiento y una erperiencia acamulada
de quince años de labor acaümiu o auümico administraüt¡a; o, 3. grado acaümico de

6 licenciaturn como mínimo, y un desanollo y experiencia profesional releztanb de ruis de qu
6 ños en el áren de su especialidad, estando actiao en ella. . ." .
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RESOLUCIÓN N" 518

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES), POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

-r-

Que, en el a¡tículo 17 del nismo cuerpo legal
establece: "Los Pares Et alundores inscriptos cesrán en sus funciotus: a) a los xis años de su

inscipción en el Registro Nacional de Pares Eaaluadores... Los que hubbran cumplido xis años

en el Registro Nacional de Pares Eoaluadotes antinuarán en funciones hasta tanto x dcsigen
sus sustifutos. . ." ;

Que, el artlculo 9" de la Ley N' 2072/ 20[3
establece: " Son funciones del Ptesidente del Conwjo Directiao, en los límites de ésta ley y de las
resoluciones del Conxjo Directir¡o: 1) reprexntar a la Agencia; 2) suscibir la documentación
que expida la Agencia; 5) dingr ln administración de la Agencia, el Re§stro Nacional de Pares

Ez,aluadores, al personal Wrmarcnte y al contratailo; 6) organizar y mantener el Registro
Nacional de Pares Eualuadores; y 7) supentisar y coordinar las actiaidades de los Pares

Ez¡aluadores... ";

Que, según el Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2077, Decrelo N' 7403 de fecha 28 de iunio de 2077 , Decreto N' 4110 de fecha
01 de octubre de 2020 y Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 2021, se nombran a

miembros del Consejo Direcüvo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior (ANEAES) para el periodo 2027-2024;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05,
labrada en fecha 22 de febrero de 20?3, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:
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RESOLUCIÓN N'518

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES), POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.
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1' APROBAR la nómina de Pares Evaluadores Académicos y Profesionales de
carreras de grado, que conformarán el Registro Nacional de Pares Evaluadores
de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES) por un periodo de seis años, conforme al Anexo I de la presente
Resolución, que cesarán en sus funciones el 19 de diciembre de 2029.

2o.- COMUNICAR y archivar.

a. Dina Matiauda Sarubbi
P¡esidente

,r 'r GOBIERNOon PARAGUÁI
LJ penecuAY REKUÁr

William Richa¡dson No 546 entre Incas v Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefax: 59$21-328 6079 /328 60S1
E-mail: presidencia@aneaes. gov.py

+-" Iwl



ANEAES
Tcd Rnr¿rúsu JerombÓ'c Mbo.h&a!4.8u¡
J.h.D ñc ¡ ha \cfrtdún¿b¡pc3u
aeerE l\rryú óé áÉú&óñ y
A¡redtAjeldeEB¡.E6s(¡-6

f t cOBIERNOou PARAGVÁI
\I PARAGUAY REKUAI

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Adminiskación
N' Nombre y Apellido
1 Aldo Ismael Corvalán Duarte 2.914.71.t

2 Daxi Duarte Vera 939.333

3 Lilia Mi¡tha Alvarenga de Ruiz 869.679

Bioquímica
N' Nombre y Apellido Cédula N'

1 Gloria Elena Cardozo Ocampos 2.268.390

Ciencias de la Comunicación
N' Nombre y Apellido Cédula N'

1 2.238.424

r1

w

Ciencias de la Educación
N' Nombre y Apellido Cédula No

1 Catalina Concepción Luque Flores
2 Derlis Ortiz Coronel 2.930.294
3 Gladys Esmilce Rojas Valdez 1..229.865

1 Juana Karina Rodríguez de Isasa 1.345.072
) Lida Graciela Valenzuela de Brull 850.277

Ma¡ía Luisa Hermosilla de Olmedo 945.776
7 Mi¡na Elizabeth Miño de Gauto 1..347.492
8 Sebastiana Encina de Talavera -t.037.957

6n ylc
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Ciencias Humanas y Sociales
N' Nombre A ellido Cédula N'
1 Maria del Pila¡ Rios Vera
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ANEXO r DE LA RESOLUCTÓN N. s18/2023

Nómina de Pares Evaluadores
ACADÉMICOS

Cédula N'

Gustavo Hernán Benítez Amarilla

1.349.535

6

1..095.969
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ANEXO r DE LA RESOLUCIÓN N.518/2023

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Nómina de Pa¡es Evaluadores
ACADÉMICOS

Contaduría Pública
N" Nombre y Apellido Cédula N"
1 Juan Carlos Flor Almada 2.871..1.10

2 David Arturo Cuenca Barrios 4.018.847

3 Marcela Elda Saldívar Miers 3.763.455
-t Norberto Ca¡los Benítez 904.218

Derecho
N' Nombre y Apellido
1 Derlis Yegros Servín 2.515.557

Enfermeria
NO Nombre y Apellido Cédula N"

1 Guioma¡ Viveros de Cabello 3.184.839

Ingeniería del Área de Informática
Nombre y Apellido Cédula N"

1 Hugo Darío Medina Acosta 2.934.1.29

NO Nombre y Apellido Cédula No
1 Sintia Carolina Ortiz García
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Ingenierías
N" Nombre y Apellido Cédula No

1 Andrea Raquel Romero Bemal 2.707.M3
2 Oscar Nicolás Ledesma Ocampos 2.865.978

ación¡
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Matemática
NO Nombre A do Cédula N"

1 Felicia Ra IA ala Morales 2.795.034
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Cédula N'

N'

Lenquas

1..967.778
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ANEXO r DE LA RESOLUCTÓN N.518/2023

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Nómina de Pares Evaluadores
ACADÉMICOS

Nombre y Apellido Cédula N'
1 Lorena Isabel Delgadillo Vester 2.827.774

Odontología
N" Nombre y Apellido Cédula No

1 Gelda Elizabeth Giosa Penayo 1.709.464
2 Patricia Isabel López Benítez 1..059.357

3 Rocío Marlene Ramos Arrúa 1..330.364

Veterina¡ia
NO Nombre y Apellido

-1 Mónica Carolina Báez Escalante 3.802.193
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Medicina
N"

Cédula N'
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N'518/2023

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Nómina de Pares Evaluadores
PROFESIONALES

Administración
N' Nombre y Apellido Cédula No

.I Miguel Marcelo Perdomo Mena 3.207.294

Ciencias Comerciales
N' Nombre y Apellido Cédula N"
1 Víctor Daniel Lugo Matiauda 1.090.333

Ciencias de Ia Educación
N' Nombre y Apellido Cédula N'

1 Gloria Beatriz Martínez Vda. de Llano 923.247

2 Lisa Adriana Vega Bordón 2.046.683

3 Martha Ramona Cantero Ríos 3.424.999
1 Sindy Evelyn Sánchez Naeher 2.295.525

Ciencias Sociales
N' Nombre y Apellido

1 Roxana Yudith Duarte Milichi 1.535.767

Derecho
N' Nombre y Apellido Cédula No

1 Julio César López Sánchez 3.206.975
2 Estela Maris Martínez Galván 3.547.577
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Enfermería
N' Nombre y Apellido

1 Dina Criselda Núñez Abadie
2 Rosa Noemí Espínola Martínez 3.424.850
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N' Nombre A ellido Cédula N"
1 Au to González Barchello 7.135.726
2 Tatiane Bianeck

Asunción-Paraguay
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Cédula N"

Cédula N'
2.909.553

Ingeniería

3.437.817
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N" 518/2023

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) POR UN PERJODO
DE SEIS AÑOS.

Nómina de Pares Evaluadores
PROFESIONALES

Ingeniería Agronómica
Nombre y Apellido Cédula N"

1 942.386

Lenguas
N" Nombre y Apellido Cédula N"

1 María Inés Flecha de Gallardo 2.038.752

Matemática
N" Nombre y Apellido Cédula N"

1 Vilma Elizabeth Enciso Cavilán 3.379.833

Medicina
N" Nombre y Apellido Cédula N'

1 Dorothy Karina Femández Verdún 7.589.295
2 Iviín Eusebio Calderoli Barreto 7.999.344
.-) Luís Aníbal Da Silva Medina
-l Oscar Carlos Cárdenas Ledo 5.021.113

5 Rita Mabel Concepción Denis G onzález 2.601..215

6 Roque Esteban Anzoátegui Espínola 654.671

Odontología
N' Nombre y Apellido Cédula N'

1 Fanny Rosaura Paredes Franco 1..21.5.998

2 María Gloria Aquino 812.715
3 María Gloria Martínez Blanco 2.533.315

Psicología
N' Nombre y Apellido Cédula N'

1 Gladys Zunilda Morei¡a López 2.20-1.747
2 7.712.689
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Darío Osvaldo Pérez

1.850.123

Teresa De Jesús Oviedo González
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ANEXO I DE LA RESOLUCTÓN N.518/2023

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA
DE PARES EVALUADORES ACADÉMICOS Y PROFESIONALES DE CARRERAS
DE GRADO, QUE CONFORMARÁN EL REGISTRO NACIONAL DE PARES
EVALUADORES DE LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES) POR UN PERIODO
DE SEIS AÑOS.

Trabajo Social
Nombre y Apellido Cédula No

1 Pedro Joaquín Godoy Alvarenga 3.196.M5
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